EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las áreas competentes, realice las gestiones necesarias para asegurar las óptimas condiciones de infraestructura, servicios básicos y accesibilidad vial con el fin de incentivar a los docentes rurales a que habiten en el establecimiento educativo o en  zonas aledañas, asegurando así el pleno derecho a la educación.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de febrero de 2018.
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